
 

 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

 

Actividad del tratamiento APP ACCEDE 

a) Base jurídica 

RGPD: 
Art.6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos 
 

b) Fines del tratamiento 

Gestionar los servicios ofrecidos por la aplicación ACCEDE, envío de 
notificaciones no comerciales, mejora de la calidad de los servicios, 
elaboración de estadísticas y/o estudios, gestión de incidencias, atender 
quejas, sugerencias y/o incidencias  

c) Colectivo 
Personas usuarias de la aplicación ACCEDE 
 

c) Categorías de Datos 
 Datos identificativos: nombre de usuario, localizad de residencia y correo 

electrónico 
 Datos de Salud: tipo de discapacidad y grado de autonomía 

d) Categoría destinatarios 

No existen cesión de datos a terceros. Los únicos datos que serán cedidos a 
terceros serán los obtenidos para elaborar estadísticas, cálculos, medias y/o 
estudios. Serán utilizados, sin carácter particular, a modo de memorias, 
publicaciones y/o informes técnicos y podrán ser compartidos con las 
Administraciones Públicas, entidades sociales privadas o públicas, y/o de 
manera pública a través de los distintos canales digitales y redes sociales de 
los que dispone FAMDIF/COCEMFE-Murcia. 

e) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

f) Plazo supresión 

Se mantendrán todo el tiempo que la persona sea usuaria de la aplicación 
ACCEDE. Una vez que curse la baja en la aplicación, los datos se eliminarán. 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que regula 
los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 

 
  



 

 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

 

 
 

Actividad del tratamiento CONTACTOS 

a) Base jurídica 

RGPD: 
Art.6.1.f) el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses 
legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento o por un tercero, 
siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o los 
derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la 
protección de datos personal, en particular cuando el interesado sea un niño 

b) Fines del tratamiento Intercambio de información y documentación necesaria para la gestión de los 
distintos servicios que ofrecemos. 

c) Colectivo 

 Personas con Discapacidad 
 Familiares 
 Empresas 
 Autónomos 
 Entidades públicas o privadas. 
 COCEMFE 
 Profesionales 
 Empleados  
 Organismos Públicos 

 

c) Categorías de Datos 
 Datos identificativos: nombre, apellidos, email, teléfono. 
 Datos de empleo: puesto de trabajo 
 

d) Categoría destinatarios No aplica cesión de datos. 

e) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

f) Plazo supresión 

No se suprimen; Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se recabaron y atendiendo a lo establecido en el 
artículo 5 del RGPD que regula los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 
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TRATAMIENTO 

 

Actividad del tratamiento CURRICULUM VITAE 

a) Base jurídica 
RGPD: 
6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos. 

b) Fines del tratamiento 
La gestión de los Curriculum de personas interesadas en trabajar en 
FAMDIF/COCEMFE-Murcia 

c) Colectivo 
Demandantes de empleo interesados en trabajar en cualquiera de los Centros 
y/o Servicios de FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 

c) Categorías de Datos 

 Datos identificativos: Nombre, Apellidos, DNI/Nº de tarjeta 
residencia/número de identificación de extranjero, Domicilio habitual, 
Teléfono, E-mail, Nacionalidad, Sexo, Lugar y fecha de nacimiento. 

 Características personales: Datos Académicos y Profesionales. 
 Datos biométricos: Foto 
 Y todos aquellos que la persona demandante de empleo incluya en su CV 

d) Categoría destinatarios No aplica cesión de datos 

e) Transf. Internacional No aplica cesión de datos  

f) Plazo supresión 

El plazo de Supresión de los Currículum Vitae Recibidos será de 2 años desde 
la fecha de recepción 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que regula 
los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 

  



 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

 

Actividad del tratamiento DEMANDANTES DE EMPLEO 

a) Base jurídica 

RGPD: 
6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos. 
6.1.c) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

b) Fines del tratamiento 
La gestión de los datos de los usuarios y asociados para la realización de los 
servicios de empleo que ofrece la entidad, así como el envío de cuestionarios 
de satisfacción y boletín SIL en Movimiento. 

c) Colectivo 
Asociados, usuarios y personas interesadas en los servicios y actividades de 
empleo de FAMDIF/COCEMFE-MURCIA, llevadas a cabo en el Servicio de 
Integración Laboral y en cualquiera de sus Delegaciones 

c) Categorías de Datos 

 Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI, teléfono, dirección postal, 
dirección de correo electrónico, número de la seguridad social, etc. 

 Datos de características personales y sociales: fecha de nacimiento, sexo, 
nacionalidad, datos de familia, lengua materna, etc. 

 Datos biométricos: imagen 
 Datos académicos y profesionales: formación, titulaciones, experiencia 

profesional, situación laboral, etc. 
 Datos de empleo: profesión, puestos de trabajo, historial del trabajador, 

etc. 
 Datos de salud: enfermedades, tratamientos recibidos, diagnósticos, 

pronósticos, características físicas, certificado de discapacidad, grado de 
dependencia, situación psicológica, o cualesquiera otros datos de salud 
que los usuarios puedan proporcionar. 

 Datos económicos: situación económica (perceptores o no de ayudas, 
pensión, subsidio…etc.) 

d) Categoría destinatarios 

 Administraciones públicas y Entidades privadas cuando se pueda realizar 
la comunicación de datos conforme al artículo 6 del RDPD relativo a la 
legitimación del tratamiento. 

 Solicitantes de empleo: solo se le ceden los datos que aparecen en el CV 
del Demandante de empleo 

e) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos 

f) Plazo supresión 

Se mantendrán todo el tiempo que el usuario esté dado de alta, y una vez 
que deje demandar el servicio para el que se inscribió, se mantendrá su 
documentación durante 10 años o lo establecido legalmente para así, dar 
cumplimiento a las obligaciones legales de conservación de datos para la 
justificación de los diferentes proyectos que FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
lleva a cabo 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que 
regula los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 
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Actividad del tratamiento 
GESTIÓN DE EXPEDIENTES (CENTRO DE 

DIA “JUAN CEREZO”) 

a) Base jurídica 

RGPD: 
Art.6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos. 
Art.6.1. b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el 
que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales. 
Art.6.1.c) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento 

b) Fines del tratamiento 
Gestión de los datos de los usuarios, de sus historias clínicas, datos de los 
familiares, de las tareas administrativas de la prestación asistencial y asistencia 
social. 

c) Colectivo 

Usuarios de los servicios y actividades del Centro de Día Juan Cerezo 
gestionado por FAMDIF/COCEMFE-MURCIA, así como sus familiares, incluidos 
tutores legales o quienes ostenten la patria potestad 

 

c) Categorías de Datos 

 Datos identificativos: DNI/Nº de tarjeta residencia/número de 
identificación de extranjero, nombre, apellidos, domicilio habitual, 
nacionalidad, Nº seguridad social. 

 Datos de Características personales y sociales: sexo, lugar y fecha de 
nacimiento 

 Datos económicos: situación económica 
 Datos biométricos: foto 
 Datos académicos y profesionales: Formación, situación laboral 
 Datos de Salud: Certificado de Discapacidad, informes médicos, grado de 

Dependencia. 

d) Categoría destinatarios 
Administraciones públicas y Entidades públicas y privadas cuando se pueda 
realizar la comunicación de datos conforme al artículo 6 del RDPD relativo a la 
legitimación del tratamiento. 

e) Transf. Internacional 
No están previstas transferencias internacionales de los datos, a excepción de 
proyectos europeos para su justificación. 

f) Plazo supresión 

Se mantendrán todo el tiempo que el usuario esté dado de alta, y una vez que 
deje demandar el servicio para el que se inscribió, se mantendrá su 
documentación durante 10 años o lo establecido legalmente para así, dar 
cumplimiento a las obligaciones legales de conservación de datos para la 
justificación de los diferentes proyectos que FAMDIF/COCEMFE-MURCIA lleva 
a cabo 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que regula 
los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

 
FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 

Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 
968 29 28 26 

dpd@famdif.org 
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Actividad del tratamiento EXPEDIENTES DE FAMDIF (SEDE CENTRAL) 

a) Base jurídica 
RGPD: 
Art.6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos. 

b) Fines del tratamiento 
Gestión de expedientes para la prestación de los servicios requeridos.  
Hojas de registro de información, asesoramiento y análisis estadístico. 

c) Colectivo 

 Personas interesadas/usuarios que soliciten asesoramiento o gestión en 
cualquiera de los servicios ofrecidos por FAMDIF/COCEMFE-MURCIA: 
a) Servicio de información y asesoramiento. 
b) Oficina Técnica de Accesibilidad. 

 Tutores legales en caso de interesados/usuarios menores de edad, o 
incapacitados. 

c) Categorías de Datos 

Ficha de atención social: 
 Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI/NIE, teléfono, dirección 

postal, dirección de correo electrónico, 
 Datos de características personales y sociales: fecha de nacimiento, datos 

de familia etc. 
 Datos económicos: situación económica (perceptores o no de ayudas, 

pensión, subsidio…etc.) 
 Datos de Salud: Certificado de Discapacidad, informes médicos… 
 
Informes de accesibilidad: 
 Datos identificativos: Nombre, apellidos, dirección edificio para la gestión, 

lugar, teléfono y correo electrónico. 
 

Hoja de registro: 
 Datos identificativos: Nombre, apellidos, teléfono y correo electrónico. 

 

d) Categoría destinatarios No aplica cesión de datos 

e) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

f) Plazo supresión 

Se mantendrán todo el tiempo que el usuario esté dado de alta, y una vez que 
deje demandar el servicio para el que se inscribió, se mantendrá su 
documentación durante 4 años o lo establecido legalmente para así, dar 
cumplimiento a las obligaciones legales de conservación de datos para la 
justificación de los diferentes proyectos que FAMDIF/COCEMFE-MURCIA lleva 
a cabo 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que regula 
los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 

  



 

 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

 

Actividad del tratamiento FORMACIÓN  

a) Base jurídica 
RGPD: 
6.1. a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos. 

b) Fines del tratamiento 
Gestión de la formación para asociados, usuarios e interesados, así como el 
envío de cuestionarios de satisfacción. 
 

c) Colectivo 

 Asociados, usuarios y personas interesadas en los servicios y actividades 
de formación de FAMDIF/COCEMFE-MURCIA, llevadas a cabo en el 
Servicio de Integración Laboral y en cualquiera de sus Delegaciones.  En 
concreto: 
a) Actividades de Formación Ocupacional 
b) Formación Reglada  
c) Programas Formativos Profesionales, Modalidad Especial 

“Operaciones básicas de Ofimática” (PFP Especial) 
 Personas interesadas/usuarios en los servicios y actividades de formación 

de FAMDIF/COCEMFE-MURCIA: 
a) Actividades de Formación de Servicios Centrales 
b) Actividades de Formación del Centro de Día “Juan Cerezo” 

 Personal profesional para la realización de las actividades formativas 
 Tutores legales en caso de interesados/usuarios menores de edad, o 

incapacitados 

c) Categorías de Datos 

 Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI, teléfono, dirección postal, 
dirección de correo electrónico,  

 Datos de salud: Certificado de discapacidad, informes médicos 
 Características personales y sociales: fecha de nacimiento, sexo, 

nacionalidad, lengua materna, etc. 

d) Categoría destinatarios 
Administraciones públicas y Entidades privadas cuando se pueda realizar la 
comunicación de datos conforme al artículo 6 del RDPD relativo a la 
legitimación del tratamiento. 

e) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

f) Plazo supresión 

 Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, así como en el Reglamento (UE) n1 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del consejo de 17 de diciembre de 2013 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que regula 
los principios relativos al tratamiento  

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

 
FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 

Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 
968 29 28 26 

dpd@famdif.org 
 

  



 

 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

 

Actividad del tratamiento PROVEEDORES 

a) Base jurídica 

RGPD: 
6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos 
6.1.b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que 
el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales. 
6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento legal aplicable al 
responsable del tratamiento  El interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 

b) Fines del tratamiento Gestión de proveedores, y justificación económica y técnica de los proyectos 

c) Colectivo 
 Proveedores y personas de contacto 
 Personal docente externo 
 Otros colaboradores 

c) Categorías de Datos 
 Datos identificativos 
 Datos económicos 

d) Categoría destinatarios No aplica cesión de datos 

e) Transf. Internacional 
No están previstas transferencias internacionales de los datos, a excepción 
de proyectos europeos para su justificación. 

f) Plazo supresión 
No se suprimen; Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se recabaron y atendiendo a lo establecido en el 
artículo 5 del RGPD que regula los principios relativos al tratamiento  

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 

 
  



 

 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

 

Actividad del tratamiento RECURSOS HUMANOS 

a) Base jurídica 

RGPD: 
Art.6.1.b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el 
que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales. 
Art. 6.1.c) tratamiento necesario para el cumplimento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. 
 

b) Fines del tratamiento 
Gestión de contratos laborales, nóminas, fiscalidad y recursos humanos de la 
Federación.  Justificación económica y técnica de proyectos. Gestión contable 

c) Colectivo 

Personal contratado por FAMDIF/COCEMFE-MURCIA, aquellos trabajadores 
contratados por COCEMFE y que desarrollan los proyectos para los que han 
sido contratados en cualquiera de las instalaciones de FAMDIF/COCEMFE-
MURCIA, alumnos en prácticas, voluntarios y docentes. 
 

c) Categorías de Datos 

 Datos identificativos: DNI/Nº de tarjeta residencia/número de 
identificación de extranjero, nombre, apellidos, domicilio habitual, 
teléfono, fecha de nacimiento, nº de seguridad social 

 Características personales: datos académicos y profesionales. 
 Datos económico-financieros, datos bancarios 
 Certificación negativa del “REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES 

SEXUALES”, dependiente del Ministerio de Justicia, de que no están 
condenados por dichos hechos 

 Datos biométricos 
 

d) Categoría destinatarios 

 Administraciones públicas y Entidades privadas cuando se pueda realizar 
la comunicación de datos conforme al artículo 6 del RDPD relativo a la 
legitimación del tratamiento.  

 Asesoría laboral – fiscal 
 Empresa de Prevención de Riesgos laborales y Vigilancia de la salud 

e) Transf. Internacional 
No están previstas transferencias internacionales de los datos, a excepción de 
proyectos europeos para su justificación. 

f) Plazo supresión 

Mientras dure la relación contractual y durante el tiempo que sea necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán 
durante 10 años al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que regula 
los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 

 
  



 

 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
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Actividad del tratamiento SOLICITANTES DE TRABAJADORES 

a) Base jurídica 
RGPD: 
Art.6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos. 

b) Fines del tratamiento 
Selección de candidatos para la gestión de las peticiones de trabajadores, 
envío de boletín “reCAPAZitando”, y de cuestionarios de satisfacción.  

c) Colectivo 
Empresas, Autónomos, Administraciones y Entidades Sociales (públicas o 
privadas) solicitantes de trabajadores con discapacidad. 
 

c) Categorías de Datos 

 Datos Identificativos: Nombre o Razón Social, CIF, dirección, 
teléfono/móvil, email y personas de contacto. 

 Otros tipos de datos: Tipo de empresa, sector y actividad que realiza. 
 
 

d) Categoría destinatarios 

Administraciones y Entidades sociales (privadas o públicas) cuando se pueda 
realizar la comunicación de datos conforme al artículo 6 del RDPD relativo a la 
legitimación del tratamiento. 
 

e) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

f) Plazo supresión 

No se eliminan. Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 

 
  



 

 

PD-01 REGISTRO DE ACTIVIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

 

Actividad del tratamiento VOLUNTARIADO 

a) Base jurídica 

RGPD: 
Art.6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos 
Art.6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
leal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado 
Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en la Región de Murcia 
 

b) Fines del tratamiento 
Gestión de la colaboración del voluntariado en actividades de las distintas 
áreas de la Federación. 

c) Colectivo 
Voluntarios participantes en la organización y desarrollo de las distintas 
actividades y servicios organizadas por FAMDIF/COCEMFE-MURCIA. 
 

c) Categorías de Datos 

 Datos identificativos: DNI/Nº de tarjeta residencia/número de 
identificación de extranjero, nombre, apellidos, domicilio habitual, 
teléfono y fecha de nacimiento. 

 Características personales: datos académicos y profesionales. 
 Certificación negativa del “REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES 

SEXUALES”, dependiente del Ministerio de Justicia, de que no están 
condenados por dichos hechos 

 

d) Categoría destinatarios 
Administraciones públicas y Entidades privadas cuando se pueda realizar la 
comunicación de datos conforme al artículo 6 del RDPD relativo a la 
legitimación del tratamiento. 

e) Transf. Internacional No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

f) Plazo supresión 

Se mantendrán todo el tiempo que el usuario esté prestando el voluntariado, 
y una vez que finalice, se conservarán durante 5 años o el tiempo que sea 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. 
En todo caso se atenderá a lo establecido en el artículo 5 del RGPD que regula 
los principios relativos al tratamiento  
 

g) Medidas de seguridad Medidas determinadas en el documento de seguridad 

h) Entidad responsable 

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA 
Calle Mariano Montesinos 14 bajo 30.005 Murcia 

968 29 28 26 
dpd@famdif.org 

 
  


